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ACREDITA TU EXPERIENCIA LABORAL Y
OBTÉN TITULACIÓN

Si tienes experiencia laboral y quieres contar con
titulación que lo confirme, la Junta de Andalucía [ 

https://www.facebook.com/juntainforma/?__tn__=K-R&eid=ARAEUB7bM1esggZuNjXuWgB6oo5EVjyDxR2WLXdmr4J2C-nmKEkr_dQ0GwRwIG4kVV58V-8TcNGafLTb&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARBnnOfGT7aCRtZLs9ydDRprGNElLjxR5lolz58UOvz6sPEjJf6_WHrlcNSl9nnXtwq1pfA4vppAg3WfRxsxmu9g7Z6D0h0d5LhoL41037w6CSvZIaenw_XJRfjjTrlgX-nzP_ql-hd7uzMcXE8mjgUmIhQi_GP3hqQ-kVvijll7ejf_9WoHgPj5ZKbaDWBGb682Fyw03tlLm27xWI0F6QDtEXuSNmfWtTcMJnVU7rg4dSbHIt2bTEr_GTxPf7p3MFMClNI8vMdKmQL-Ny5_dOZcI0cQE_tNWUBl9g8DxN0QXLOVezmx7srxMac3R-cMpYIkYovzwyhBF1dUMUzw0ZPqdg
 te ofrece la 2ª convocatoria del Programa Acredita. ]

En esta edición se realizará para las siguientes cualificaciones:

ADG310_3 Asistencia documental y de gestión de despachos y oficinas
COM318_3 Organización y gestión de almacenes
COM411_1 Actividades Auxiliares de almacén
HOT091_1 Operaciones básicas de cocina
IMP024_3 Maquillaje integral
SAN025_2 Transporte Sanitario
SSC089_2 Atención Sociosanitaria a personas en el domicilio
SSC320_2 Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales
SSC444_3 Atención al alumnado con necesidades educativas especiales en centros educativos
SSC448_3 Docencia de la formación para el empleo
SSC450_3 Promoción e intervención socioeducativa con personas con discapacidad
SSC565_3 Dirección y coordinación de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil
SSC611_3 Prestación de servicios bibliotecarios

En Orienta Bormujos te ayudamos en las SESIONES INFORMATIVAS Lunes y Miércoles de 12.00 a 13.00.
(954486712, Centro de Formación).
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Para participar en el procedimiento hay que cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos:
- Experiencia laboral, al menos 3 años, (2000 horas trabajadas) en los últimos 10 años.
- y/o Formación no formal relacionada con las competencias profesionales al menos 300 horas en los últimos 10
años transcurridos.

PLAZO DE SOLICITUDES HASTA EL 6 DE JUNIO 2019.
Puedes obtener más información aquí [ 
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/86/BOJA19-086-00025-6492-01_00154858.pdf?fbclid=IwAR1TXgSDQD6TyF3jDGKjRUEmvpmvfSAC19X-QQJKhrx6fpkVQDKlQBsGg1I
]
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